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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 015

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación Pública para la Prestación de Subcontratación de Servicios con 
Terceros (Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio) de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-015-2020
Partida 33901.- Servicios Asistenciales. (Red de Pruebas de Laboratorio)

•	 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4064264567 o Transferencia Electrónica Interbancaria 
(clabe bancaria estandarizada) 0210500406426445676 a nombre de Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche. 

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de prestación de los servicios: La prestación de los servicios se realizará en los lugares establecidos en las 
bases de la presente licitación y anexos. 

•	 Plazo de prestación de los servicios: A partir del 16 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre del 2020.

•	 El pago se realizara: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.
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•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 27 DE AGOSTO DE 2020.- C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RUBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 016

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche,  se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la Prestación de Servicio de Red de Transfusión 
Sanguínea para las Unidades Hospitalarias del Estado de conformidad con lo siguiente:

  Licitación Pública LP-016-2020

Partida 33901.- Subcontratación de Servicios con Terceros. (Red del Servicio de Transfusión Sanguínea)

•	 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4064264567 o Transferencia Electrónica Interbancaria 
(clabe bancaria estandarizada) 0210500406426445676 a nombre de Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche. 

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de prestación de los servicios: La prestación de los servicios se realizará en los lugares establecidos en las 
bases de la presente licitación y anexos. 
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•	 Plazo de prestación de los servicios: A partir del 16 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre del 2020.

•	 El pago se realizara: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 27 DE AGOSTO DE 2020.- C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Mario Iván Aguilar Moreno (Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00028, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciantes en contra de la Sentencia Condenatoria 
de ocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 142/13-2014/JCMP-I, instruida a 
JORGE IVAN MEDRANO QUEB, por el delito de DAÑO 
EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, esta 
Sala Penal con fecha de hoy dieciocho de marzo de 
dos mil veinte, dictó una resolución que en su parte 
conducente dice:

“… Ante ello, para no retrasar el recurso interpuesto y 
evitar afectación a las partes que intervienen el proceso, 
de acuerdo con lo que disponen los artículos 41 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en nuestra 
Entidad, y 20 Constitucional, se decreta Diligencia 
para Mejor Proveer a efecto de que se lleve a cabo la 
ratificación del Certificado Médico antes citado. Ello 
con la finalidad de que la presente Instancia esté en 
aptitud de resolver el recurso interpuesto por la Fiscalía 
y Denunciantes sin vulnerar las garantías de legalidad, 
seguridad jurídica y debido proceso, contenidas a su 
favor en los artículos 14, 16, 20 apartado A, fracciones 
I, V, y IX de la Ley Fundamental. Por consiguiente, se 

ordena retornar los autos respectivos a la Secretaría de 
Acuerdos de esta Sala Penal, a efecto de que se proceda 
a dar cumplimiento a lo decretado anteriormente. 
Notifíquese a las partes…” SIC.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Zazil Aké Tun y/o Zazil Hu Aké Tun 
(Denunciante)

                Ariana Cortez Pool y/o Adriana Cortes Pool 
(Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00069, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y  Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintisiete de junio de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
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del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 62/13-2014/J1ACM/P-I, instruida a 
JESÚS LORENZO VÁZQUEZ CARRILLO, por el delito 
de LESIOES A TITULO CULPOSO, esta Sala Penal con 
fecha de hoy diez de junio de dos mil veinte, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declara infundado el primer agravio y 
fundado el segundo agravio de la Representante Social, 
e infundados los del defensor, y en suplencia de agravios 
se encontraron beneficios a favor del sentenciado Jesús 
Lorenzo Vázquez Carrillo. SEGUNDO: Se MODIFICA la 
Sentencia apelada para quedar como sigue: PRIMERO: 
…; SEGUNDO: …; TERCERO: Se le impone al 
sentenciado Jesús Lorenzo Vázquez Carrillo una 
sanción de siete días de tratamiento en semilibertad y 
una multa de siete días de salario, que razón de $61.38 
pesos (el salario vigente en el 2013), arroja la cantidad 
de $429.66 (Son: Cuatrocientos veintinueve pesos 
66/100 MN.), por su plena participación en la comisión 
del delito de Lesiones a Titulo Culposo, ilícito previsto y 
sancionado en el artículo 136 fracción I y II en relación 
con el 87 y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
querellado por las CC. Zazil Hu Aké Tun y Adriana 
Cortez Pool. Se le sustituye los siete días de tratamiento 
de semilibertad al sentenciado Jesús Lorenzo Vázquez 
Carrillo, por el de siete días de jornadas a favor de la 
comunidad en los términos que señala, el artículo 
54, 55 y 56 del Código Penal vigente en el Estado de 
Campeche. CUARTO: Se condena al sentenciado Jesús 
Lorenzo Vázquez Carrillo al pago de la cantidad de 
$16,018.08 pesos (Son: Dieciséis mil dieciocho pesos 
08/100 M.N.) por concepto de reparación el daño a favor 
de las víctimas Zazil Hu Ake Tun y Adriana Cortez Pool, 
en la forma estipulada en al apartado correspondiente al 
pago de la reparación del daño; misma que deberá ser 
actualizada al momento de hacerse efectiva ante el Juez 
de Ejecución. QUINTO: Se deja sin efecto. SEXTO: …; 
SEPTIMO: …; OCTAVO: Se deja sin efecto. Quedando 
firme los restantes puntos resolutivos. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 

para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este Toca como asunto 
totalmente concluido.” SIC.
  
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Fátima del Rosario Uc Uc (Agraviada)

                Elsy de la Cruz Uc Ongay (Denunciante)         

En el Toca 01/19-2020/94, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinticinco de enero de dos mil diecinueve, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/1499, instruida 
a ROSARIO DEL CARMEN PALAFOX ZAVALA, por el 
delito de TRATA DE PERSONAS, esta Sala Penal con 
fecha de hoytres de junio de dos mil veinte, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son PARCIALMENTE FUNDADOS los 
agravios del Ministerio Público; e INFUNDADOS los 
de la DEFENSA y SENTENCIADA, asimismo, se 
encontraron deficiencias que suplir a favor de la activa. 
SEGUNDO: Se MODIFIC la sentencia recurrida en su 
resolutivo Tercero y cuarto, para quedar de la siguiente 
manera: “PRIMERO…SEGUNDO… TERCERO: Esta 
Sala Colegiada impone la sanción de CINCO (5) años 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 27 de 2020

de prisión y multa de UN MIL (1000) días de salario 
mínimo vigente en la capital del Estado al momento 
de los hechos, misma que asciende a la cantidad de $ 
63,770.00 (SON SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA PESOS M. N.), toda vez que el salario mínimo 
vigente al momento de la comisión del hecho delictivo 
ascendía a la cantidad de $63.77 (SON SESENTA 
Y TRES PESOS 77/100 M.N), por lo estipulado en el 
artículo 10 de la Ley General para prevenir, Sancionar y 
Erradicar los delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las víctimas de estos 
delitos. Más QUINCE (15) años más de prisión y multa 
de UN mil (1000) días de salario mínimo vigente en la 
capital del Estado al momento de los hechos, misma que 
asciende a la cantidad de $63,770.00 (SON SESENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS M.N.), 
toda vez que el salario mínimo vigente al momento de 
la comisión del hecho delictivo ascendía a la cantidad 
de $63.77 (SON SESENTA Y TRES PESOS 77/100 
M. N.), por lo estipulado en el artículo 13 de La Ley 
General para prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las víctimas de estos delitos. Lo que 
se le suma DOS (2) AÑOS SEIS (6) meses más de 
prisión, y multa de QUINIENTOS (500) días de salario 
mínimo vigente en la capital del Estado al momento 
de los hechos, misma que asciende a la cantidad de 
$31,885.00 (SON TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M. N.), toda vez que el 
salario mínimo vigente al momento de la comisión 
del hecho delictivo ascendía la cantidad de $63.77 
(SON: SESENTA Y TRES PESOS 77/100 M. N.). Por 
lo agravante estipula en el artículo 42 fracción VII de 
la Ley General para prevenir, Sancionar y Erradicar 
los delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las víctimas de estos delitos. 
Lo cual hace un total de VEINTIDOS (22) AÑOS CON 
SEIS (6) MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE DOS MIL 
QUINIENTOS (2500) días de salario MÍNIMO VIGENTE 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO AL MOMENTO DE LOS 
HECHOS, MISMA QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD 
DE $128,040.00 (SON: CIENTO VEINTIOCHO MIL 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). Misma pena que 
comenzara a computarse a partir del día 04 de agosto de 
2014 fecha en que la sentenciada quedara a disposición 
de la Juez en el CE. RE. SO, en calidad de detenida 
y la cual concluirá el día 04 de febrero del 2037 en el 
lugar que para tal efecto designe el Juez de Ejecución. 
CUARTO: Se condena a Rosario del Carmen Palafox 
Zavala al pago por concepto de Reparación del Daño 
por la cantidad de $25, 826.85 (son: veinticinco mil 
ochocientos veintiséis pesos 85/100 M.N.), tal y como 
se analiza en el apartado correspondiente. Quedan 
intocados los demás puntos resolutivos con excepción 
del que dio origen a este recurso.  SEGUNDO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 

párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia. TERCERO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. CUARTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de agosto de 2020.- Licda.  Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Rosa Elena Córdova Quintana (Denunciante)   

En el Toca 01/19-2020/101, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
dieciocho de julio de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/13-2014/1016, instruida a 
ROLANDO VALLEJO DELGADO, por el delito de 
ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala Penal con fecha de 
hoy diez de junio de dos mil veinte, dictó una resolución 
que en sus puntos resolutivos dice:
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Resuelve:

“PRIMERO: Resultan infundados los agravios expuestos 
por la defensa del acusado y fundado de la Fiscalía, se 
encontraron deficiencias que suplir a favor del acusado. 
SEGUNDO: Se MODIFICA la resolución impugnada, 
respecto a los apartados correspondientes a la 
individualización de la pena y de la reparación del daño, 
para quedar como sigue: “PRIMERO: …  SEGUNDO: 
…  TERCERO: El acusado Rolando Vallejo Delgado 
por el delito de Robo se ha hecho acreedora una pena 
siete (7) meses de prisión y multa de $1,534.50 (Son: 
Mil quinientos treinta y cuatro pesos 50/100 moneda 
nacional) correspondiente a (25) veinticinco días de 
salario mínimo vigente al momento de los hechos, a razón 
de $61.38 (Son: Sesenta y un pesos 38/100 moneda 
nacional); más la sanción de un (1) año, dos (2) meses, 
8 (ocho)días de prisión , por la violencia del artículo 188 
primera parte del Código Penal y la suma de tres (3) 
meses, diecisiete (17 días de prisión por la violencia del 
artículo 188 segunda parte del Código Penal. Hacen un 
total de dos (2) años con veinticinco (25) días de prisión 
y multa de $1,534.50 (Son: Mil quinientos treinta y 
cuatro pesos 50/100 moneda nacional) pena que se dio 
por compurgada. CUARTO: Se condena al sentenciado 
Rolando Vallejo Delgado al pago de $7,300.32 (Son: 
Siete mil trescientos pesos 32/100 moneda nacional) 
por concepto de reparación del daño material y moral 
a favor de la pasiva Rosa Elena Córdova quintana, 
que se hará efectiva bajo la vigilancia del Juez de 
Ejecución. Se confirman los demás puntos resolutivos 
a excepción del recurso de apelación. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. 
CUARTO: Para su conocimiento y demás efectos 
legales correspondientes, envíese testimonio de esta 
resolución al C. Juez de Autos. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese como asunto totalmente 
concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Carlos Enrique Dzib Chulín (Denunciante)

En el Toca penal número: 01/17-2018/00016, relativo 
al recurso de apelación interpuesto por el Acusado, 
Defensor y Ministerio Público, en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha catorce de julio de dos mil 
diecisiete, dictada por la Jueza Primero Auxiliar de 
Extinción de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
número: 0401/10-2011/00150, instruida a José Agustín 
Carbajal León, por los delitos de Corrupción de Menores 
y Violación Equiparada; esta Sala Penal con fecha doce 
de marzo de dos mil veinte, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

“PRIMERO: En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con residencia en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
relativo al Juicio de Amparo Directo 1185/2018, 
promovido por José Agustín Carbajal León, se deja sin 
efecto la resolución del dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, dictada por esta Sala Penal. SEGUNDO: Son 
INFUNDADOS los agravios 1, 2, 3, 4 y 7 de la Defensa, 
FUNDADOS los agravios 2 de la Representante Social 
y 6 del Defensor y PARCIALMENTE FUNDADO el 
agravio 5 de éste último. TERCERO: Se MODIFICA 
la sentencia impugnada en sus puntos resolutivos 
PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO para quedar 
como sigue: “PRIMERO: Se acreditan plenamente 
la existencia de los delitos de CORRUPCIÓN DE 
MENORES Y VIOLACIÓN EQUIPARADA, denunciado 
por ROMANA MERCEDES AGUILAR CHAN, FABIOLA 
CRISTINA XIU DZUL Y NIKTE HA LÓPEZ PÉREZ, 
Supervisora Jurídica de la Procuraduría de la Defensa 
del Menor, La Mujer y la Familia, en agravio de los 
respectivos menores D. del C.C.A., F.Y.S.X. y C.E.D.C., 
ilícitos previstos y sancionados respectivamente de 
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conformidad con lo que establecen los artículos 250, 
251, 161, 162 y 29 fracción II del Código Penal vigente 
en el Estado, reformado el 14 de noviembre de 2013, 
en relación con el artículo 144 apartado A fracciones 
V y XII del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado. SEGUNDO: JOSÉ AGUSTÍN CARBAJAL 
LEÓN, es plenamente responsable de la comisión de los 
delitos de CORRUPCIÓN DE MENORES Y VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, denunciado por ROMANA MERCEDES 
AGUILAR CHAN, FABIOLA CRISTINA XIU DZUL Y 
NIKTE HA LÓPEZ PÉREZ, Supervisora Jurídica de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia, en agravio de D. del C.C.A., F.Y.S.X. y C. E. 
D. C, ilícitos previstos y sancionados respectivamente 
de conformidad con lo que establecen los artículos 250, 
251, 161, 162 y 29 fracción II del Código Penal vigente 
en el Estado, reformado el 14 de noviembre de 2013, 
en relación con el artículo 144 apartado A fracciones 
V y XII del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado. TERCERO: Por la responsabilidad en 
que incurrió José Agustín Carbajal León en el delito de 
Corrupción de Menores en agravio de C.E.D.C., se hace 
acreedor a una pena de SESENTA y TRES jornadas de 
trabajo a favor de la comunidad, bajo la orientación y 
vigilancia de la Autoridad Ejecutora conforme a los 
numerales 98 y 105 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
y Medidas de Seguridad del Estado de Campeche y 
multa de 55 días de salario mínimo vigente en la Entidad 
al momento de la comisión del delito, equivalente a la 
cantidad de $3,121.25 (son tres mil ciento veintiún pesos 
25/100 M.N.), más UN AÑO, TRES MESES de prisión 
y multa de 125 días de salario mínimo vigente en el 
Estado al momento de la comisión del delito, equivalente 
a la cantidad de $7,093.75 (son siete mil noventa y tres 
pesos 77/100 M.N), por lo estipulado en el artículo 
251 del Código Penal vigente en el Estado. Por lo que 
respecta al delito de Violación Equiparada en agravio 
de D. del C.C.A. y F.Y.S.X. se hace acreedor a una 
pena corporal de ONCE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA 
DE $22,680.00 (SON VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M. N.), relativo a 400 días de 
salario mínimo vigente en la época de los hechos (2011), 
a razón de $56.70 (son: cincuenta y seis pesos 70/100 
M.N.). Pena de prisión que comenzó a computarse 
a partir del día 20 de mayo de 2013, fecha en que el 
sentenciado quedó a disposición del Juez en el Centro 
de Reinserción Social ubicado en San Francisco Kobén, 
Campeche, y concluirá el 20 de agosto de 2025.” Se 
confirman los demás puntos resolutivos con excepción 
del que dio origen a esta apelación. CUARTO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en los 
Juzgados y esta Instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. QUINTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución a la 
Autoridad Federal y al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
SEXTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido.” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 20 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Ángeles Alondra Herrera Moreno 
(Denunciante)  

En el Toca 01/19-2020/00072, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
del Sobreseimiento de veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/00837, instruida a RUFINO AGUILAR LÓPEZ, 
por el delito de LESIONES A TITULO CULPOSO Y 
HOMICIDIO A TITULO CULPOSO, esta Sala Penal con 
fecha de hoy dieciocho de marzo de dos mil veinte, dictó 
una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran infundados los agravios 
1,3 y 4 de la Representante Social y parcialmente 
fundado el agravio 2; y, fundadas las alegaciones 
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de la defensa. SEGUNDO: Se CONFIRMA el auto 
de Sobreseimiento del 27 de mayo de 2019, dictado 
a favor de Rufino Aguilar López. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Envíese testimonio de esta resolución al juzgado de 
origen para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este toca como asunto totalmente concluido.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.
ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 20 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Jaqueline Solano García (Denunciante)            

En el toca 01/18-2019/234, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/12-2013/727, instruida a 
Juan Carlos Chacón López, por los delitos de Violación 
tumultuaria, robo con violencia en casa habitación y 

violación, esta Sala con fecha diecisiete de agosto dictó 
un proveído que en su parte conducente dice:

“…VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual 
la autoridad oficiante, remite el expediente original 
0401/12-2013/727 en cinco tomos, a fin que se tramite 
el recurso de apelación interpuesto por el Defensor, 
Acusado y Ministerio Público en contra de la Sentencia 
Condenatoria de veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciocho, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/727, instruida a Juan Carlos Chacón López, por 
los delitos de Violación tumultuaria, robo con violencia 
en casa habitación y violación, consecuentemente. 
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del expediente original en cinco tomos 
remitido, resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/19-
2020/234; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 2) Por otra parte, se tiene como defensor del 
acusado al de oficio, quien lo fuera en Primera Instancia 
y que desde este momento, en términos de lo previsto 
por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus 
funciones. 3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del mencionado código cítese al Acusado, 
Defensor, Ministerio Público y Denunciantes para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE, A LAS NUEVE HORAS. 4) Asimismo, 
prevéngase al ministerio público y defensor que de no 
comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a 
la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 5) 
Toda vez que el acusado se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Koben 
Campeche, envíense los oficios correspondientes 
para su debida presentación. 6) Y observándose en 
autos que desde primera instancia la denunciante C. 
Jaqueline Solano Garcia ha sido notificada por medio 
de edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; 
en términos del artículo 15 y 16 del reglamento del 
Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a dicha 
autoridad al correo periódico.oficial@campeche.gob.mx 
del acuerdo dictado con esta fecha. 7) Toda vez que los 
Denunciantes tienen su domicilio fuera de la jurisdicción 
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de esta autoridad, con fundamento en el artículo 45 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, gírese 
los despachos correspondientes al Juez Tercero Mixto 
de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, con 
sede en Escárcega a fin de que por medio del personal 
a su cargo, notifique el presente proveído a: 
•	 C. C. José Isabel Mota López, Eleuterio Mota 
López, Martha Mota López y Adelina Lope con domicilio 
en; Calle 39 entre 12 y 14, Colonia Fertimex, Escárcega.

•	 C. Rolando Solano Contreras y Guadalupe 
García Rodríguez y/o Guadalupe Rodríguez con 
domicilio en localidad de San Román, Candelaria, 
Campeche.

Asimismo se solicita a la autoridad auxiliadora que 
deberá prevenir al antes mencionado para que dentro 
del término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibido 
que en la inteligencia de no realizar manifestación alguna, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte hágase saber 
a los denunciantes que en caso de no comparecer no 
se les aplicará multa alguna, puesto que no son parte 
apelante. Solicítese a la autoridad auxiliadora que 
remita las constancias que acrediten el cumplimiento a 
lo ordenado con una anticipación mínima de dos días 
hábiles a la celebración de la audiencia y debiendo 
precisar el día y hora en que llevó a cabo lo ordenado 
por esta segunda instancia. De igual manera, se solicita 
que en el caso de que, al constituirse en el domicilio 
señalado, no sea el correcto y fuere informado de que 
la persona buscada pueda ser notificada en uno diverso 
que se le proporcione, practique en dicho domicilio 
las notificaciones ordenadas, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que corresponde. 8) Asimismo, 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 

pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. 9) 
Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 1656/19-2020/1PI y el expediente 
original 0401/12-2013/727 en cinco tomos, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.”

  
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 20 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No 08/19-2020/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 A    LOS   CC. LUCIO  FLORES CHABLE  Y/O LUCIO 
CHABLE FLORES Y  FERNANDO DE LOS SANTOS   
AVALOS  Y/O FERNANDO AVALOS  DE LOS SANTOS. 

DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia  de   P.A.L  
Y  S.A.L  el cual deriva de las causas penales número  
47/12-2013/3P-II,  la cual fuera instruida por el delito   
LESIONES  INTENCIONALES EN PANDILLA.  La C. 
Jueza  de Ejecución dicto un acuerdo que en su parte 
dice:

EXP. 08/19-2020/JE-II
Para proveer: Con los oficios marcados con los números 
235 y 236 /D.C.J./2020, signado por la LICDA. KARIME 
ANAHI RUIZ GIRON, Fiscal adscrita por medio del 
rinde el informe de vigilancia de los sentenciados P.A.L  
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Y  S.A.L  respectivamente, correspondiente al mes de 
MARZO del presente año 2.- Con el estado que guardan 
los presentes autos de los que se desprende que la C. 
Actuaria interina omitió notificar a los CC.  Lucio Flores 
Chable y/o Lucio Chable Flores y Fernando de los 
Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos del 
proveído de fecha doce de febrero del dos mil veinte. 
- conste.-

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a los trece días del mes de marzo del año 
dos mil Veinte.--

DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO: De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al 
numeral 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se 
acumula en autos los oficios de referencia,  así como 
la documentación adjunta para que obre conforme a 
derecho corresponda.

SEGUNDO. Toda vez que la notificadora interina 
adscrita a este juzgado no diligenció debidamente el 
presente expediente en virtud de que los CC. Lucio 
Flores Chable y/o Lucio Chable Flores y Fernando de 
los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos 
no fueran notificados del proveído de fecha doce de 
febrero del dos mil veinte, por tal razón se ordena a la 
notificadora adscrita a este juzgado proceda a notificarle 
a los ciudadanos Lucio Flores Chable y/o Lucio Chable 
Flores y Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando 
Avalos de los Santos a través de periódico oficial. El 
auto de fecha doce de febrero del año dos mil veinte, 
mismo que en su punto segundo señala “En virtud de 
lo informado por el C. José Diego Chi Collí, Agente de 
la Policía Ministerial del Grupo de presentaciones, en 
su oficio número 30/A.E.I./2020, de fecha 23 de enero 
de 2020 y siendo que se han agotado los medios para 
la búsqueda y localización de los CC. LUCIO FLORES 
CHABLE y/o LUCIO CHABLE FLORES y FERNANDO 
DE LOS SANTOS AVALOS y/o FERNANDO AVALOS 
DE LOS SANTOS, de los que se advierte que del 
informe rendido por las diversas dependencias no obra 
domicilio diversos al señalado por el INE es por tal razón 
que de conformidad con el artículo 82, fracción II, se 
ordena a la notificadora adscrita realice la notificación 
de los CC.  LUCIO FLORES CHABLE y/o LUCIO 
CHABLE FLORES y FERNANDO DE LOS SANTOS 
AVALOS y/o FERNANDO AVALOS DE LOS SANTOS, 
por medio del periódico oficial, requiriéndose a los antes 
mencionados, proporcionar domicilio cierto y conocido 
en esta ciudad, correo electrónico o número telefónico; 
apercibidos que de no señalar domicilio alguno en esta 
ciudad las subsecuentes notificaciones se realizaran 
por medio de estrados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
C. LIC. MARÍA GENIDET CARDEÑAS CÁMARA Jueza 
de Ejecución del Sistema Penal Acusatorio Oral de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.-

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a    veintitrés de marzo  del dos mil   Veinte.--

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA  QUE SUSCRIBE  LICDA.  MARIA  GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 08/19-
2020/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 
DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA.  MARIA  GENIDET CARDEÑAS CAMARA, 
JUEZA   DE EJECUCIÓN.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No 48/19-2020/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 Al  C.  BRUNO ALONSO  CHAVARRIA  HERNANDEZ, 
ALEJANDRO  RAMOS LÓPEZ. 

DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia  de  
M.O.D.R   el cual deriva de las causas penales número  
85/15-2016/2P-II,  la cual fuera instruida por el delito  
ROBO A CASA HABITACIÓN.  El  C. Juez  de Ejecución 
dicto un acuerdo que en su parte dice:
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EXP. 48/19-2020/JE-II
Para proveer: 1. Manifestación hecha por la licenciada 
Leydi Ojeda Morales, notificadora interina adscrita al 
juzgado de ejecución, por medio del cual informa que le 
fue imposible notificar a los CC. Bruno Alonso Chavaría 
Hernández y Alejandro Ramos López denunciante, toda 
vez que del estudio del expediente se desprende que no 
se cuenta con domicilio de los mismo.- Conste--

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a seis  de agosto del dos mil veinte.--

DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO: Y dado que de autos se aprecia que se 
desconoce el domicilio de las victimas los CC. Bruno 
Alonso Chavaría Hernández y Alejandro Ramos López, 
se ordena a la Actuaria Interina notifique a las víctimas 
el auto  de fecha diecinueve de mayo del año dos mi 
veinte, mismo que a la letra dice:

Se tiene por recibido  el oficio 1307/19-2020/1P-II del 
juzgado primero del Ramo Penal del Segundo Distrito 
Judicial, por medio  del cual pone a disposición al C. 
Miguel Octavio Duarte Rosado, así como dos certificados 
de depósitos, marcados con los números CERO212218 
y CERO 212220.--

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a Diecinueve de mayo  del dos mil veinte.-

 DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO: Se ordena la Formación del Expediente en 
Original y Duplicado, marcándole con el número 47/19-
2020/JE-II, en el cual se glosara el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda. De igual 
manera para no alterar la numeración del Juzgado de 
Origen, se marcara el oficio de puesta a disposición  
con el numero uno y el uno como uno bis. Así como se 
ordena el resguardo de los certificados a ludidos.

Con fundamento en los artículos 24 y 25 Fracción II de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal. Corresponde al juez 
de Ejecución, controlar que la ejecución de toda sanción 
o medida de seguridad se realice de conformidad con 
la sentencia definitiva que la impuso; por lo anterior, se 
hace constar que debido a la suspensión de labores  
por motivos del Virus Covid-19, y ante el riego de llevar 
acabo audiencias en las que se pida que el interno salga 
de un lugar cerrado a uno abierto y con posterioridad 
retorne, poniendo con ello en riesgo su integridad. Al 

advertirse  que no tiene derecho a sustitutivos penales, 
se ordenó que fuese puesto en libertad al cumplirse su 
pena, esto fue el primero de mayo del año que trascurre.-

SEGUNDO: Al advertirse que existe en autos dos 
certificados  y que uno de ellos  es por reparación de 
daños.  Notifíquese a la C. ANA RUTH CASTILLO 
CADENA, que el certificado número CERO212220, por 
la cantidad de $500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.) 
será entregado al C. BRUNO ALFONSO CHAVARRIA 
HERNANDEZ, como pago de reparación de daños. 
Quedando a favor de ella el marcado con el numero 
CERO212218. Mismo que le será entregado previa nota 
de entrega y recibo que se deje en autos.-

TERCERO: Una vez que concluya el periodo señalado 
por la autoridades de salud y de gobierno, para atender 
la emergencia del virus Covid-19, requiérase  a la 
secretaria de Finanzas lleve a cabo el cobro de la 
Multa Impuesta al C. Miguel Octavio Duarte Rosado, 
por la cantidad de  $ 2,556.40 (Son: Dos Mil Quinientos 
cincuenta y seis pesos 40/100 M.N.).-

Por edictos que se publicaran tres veces consecutivas 
con un lapso de siete días entre cada publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, esto de conformidad 
con el ordinal 82 Fracción lll del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en Vigor, haciéndoles saber a 
las víctimas que cuentan con el termino de tres días, 
contados a partir del día siguiente a la última publicación 
del periódico oficial para que señalen domicilio cierto 
fijo y conocido en esta ciudad y/o número telefónico 
y/o correo electrónico, donde pueda oír y recibir 
notificaciones; apercibidos, que de no dar cumplimiento 
en el término concedido las sucesivas notificaciones, 
aun las de carácter personales se realizarán por 
estrados de este juzgado.-

SEGUNDO: Se hace del conocimiento de la Encargada 
de Causa, que de no vigilar que el presente expediente 
se diligencie por la actuaria  dentro de los términos 
legales. Podrá hacerse acreedora  a que se de vista 
al consejo de la Judicatura  para los efectos legales 
correspondiente. Apercibiendo que se hace extensivo 
a la Actuaria  para el caso de no cumplir  con sus 
funciones en los términos precisados por las normas 
aplicables  al procedimiento.--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
el DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, Juez de 
Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.-

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
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publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a  once de agosto del dos mil   veinte.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

El QUE SUSCRIBE  DR. DIDIER HUMEBRETO 
RAJONA SOLIS, JUEZ  DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 48/19-
2020/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 
DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

 DR. DIDIER   HUMBERTO ARJONA SOLIS, JUEZ   DE 
EJECUCIÓN.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO OCHENTA Y 
OCHO (180/2020), otorgada en esta Capital, el Treinta 
de Julio del Año Dos Mil Veinte , ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega Gonzalez, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y DOS, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria DEL CIUDADANO JUAN QUEJ CHE, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez días en diez días por tres veces del 
presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 03 Agosto 
del 2020.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número novecientos treinta y dos, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha veintinueve 
ce Julio del año dos mil veinte, pasada ante mi Fe, en 
el Protocolo cuatrocientos sesenta y uno, de la Notaría 
Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 

veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en trámite 
Administrativo la Sucesión Intestamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ BARRAGAN, por la Ciudadana DIANA 
ESTELA BERTIN PAEZ, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II y III del a Ley del 
Notariado, en vigor, se cita a todas las personas que 
tengan la calidad de herederos y acreedores del Autor 
de la Sucesión, para que dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente Edicto, 
comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que se funden.--

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a veintinueve de 
Julio del año 2020

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta 
y tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en 
Vigor, se convoca a Herederos y Acreedores de la 
Señora VICTORINA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, quien 
tenía su domicilio en Cd. del Carmen, Campeche, para 
que comparezcan ante esta Notaria Pública Número 
Siete, ubicada en la calle 33-A, No. 43-A, Colonia 
Camarones, entre Calle 68 y Calle 70 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto, Ciudad 
del Carmen, Campeche.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE AGOSTO 
DEL 2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE,  
LIC. ESTELA R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
827.- CED. PROF.402968.- RÚBRICA-
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